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DE: DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE | 

JARALAUTOPARTS CIA, LTDA,   
  

OTORGADA POR: 

JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO Y ANA MARITZA SUASNAVAS 

SALMAN, 

AFAVOR DE: 

JAIME SEBASTIAN ALVÁRADO SUASNAVAS, DENISE MICHELLE ALVARADO 

SUASNAVAS 

CUANTÍA: 

84.174,72 USD 

COPIAS: 

  

  a rmermenesstenes 

En le ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 
hoy día lunes once de julio del año dos mil diez y seis. Ante mí, DOCTOR 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 
AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por una 
parte, por sus propios y personales derechos, el señor JAIME RODRIGO 
ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de ciudadania número 
180141180-0, de profesión Licenciado en Ciencias administrativas, de estado 

Civil casado, parte a la que se le podrá denominar como "CEDENTE”, sin 
perjuicio de que se le mencione por su nombre completo; y, por otra parte, 
por sus propios y personales derechos, el señor JAIME SEBASTIAN



  

ALVARADO SUASNAVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 
180310012-0, de ocupación estudiante, de estado civil soltero y la señorita 
DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 180310013-8, de ocupación estudiante, de estado civi 
soltera, parte a la que le denominaremos como *CESIONARIOS”, sin 

perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos. Para los 
efectos que se indicarán más adelante, comparece también la señora ANA 
MARITZA SUASNAVAS SALMAN, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180161520-2, de profesión Contadora, de estado civil casada. Los 
comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
eludad de Ambato, provincia de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, legalmente capaces de lo que doy fe; 
identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de las 
consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me solicitan que se 
eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 
NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una de la que conste la donación y cesión de participaciones de la compañía 
de responsabilidad limitada IMPORTADORA JARALAUTOPARTS — CÍA. 
LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 
escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, el 
señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180141180-0, de profesión Licenciado en Ciencias 
administrativas, de estado civil casado, parte a la que se le podrá denominar 
como *CEDENTE”, sin perjuicio de que se le mencione per su nombre 
completo; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el señor 
JAIME SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180310012-0, de ocupación estudiante, de estado civi 
soltero y la señorita DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 180310013-3, de ocupación 
estudiante, de estado civil soltera, parte a la que le denominaremos como 
*CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 
completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece
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la señora ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN, portadora de la 
de ciudadanía número 180161520-2, de profesión Contadora, de 

civil casada. Los comparecientes son todos de nacionalidad 
1.6 triana, domicilados en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 
libre y voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la 
presente cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 
La compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS — CIA. LTDA. se 
constituyó con un capital de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 40.000), mediante escritura pública otorgada en la Notaria 
Séptima del cantón Ambato, diez de febrero del año dos mil doce, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número cuatrocientos (400), 
el diecisiete de abril del año dos mil doce, DOS.- Mediante escrtura pública 

otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Ambato el veintidós de septiembre 
¿el dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo 

el número cuatrocientos noventa y cuatro el treinta de septiembre de dos mil 
quince, la compañía aumentó su capital y reformó su estatuto. TRES.- La 
Junta General Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, legalmente reunida el veinticuatro de mayo 
del año dos mil dieciséis, resolviS, por unanimidad, autorizar al señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, para que efectúen la donación y cesión 

de participaciones de las cuales es propietario en la referida compañía, en 
los términos que se indicarán más adelante, conforme se infere de la copia 
auténtica del acta de la mencionada Junta y da certificación otorgada por 
la representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como 
habilitantes de esta escritura pública. CUATRO.- Mediante escritura pública 

de insinuación para donar, otorgada ante el Notario Sexto, del cantón 
Ambato, el cuatro de julio del año dos mil diecisé+s, el señor Notario concedió 
la autorización al señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO. para que 

pueda efectuar la donación de cincuenta mil ciento cuatro participaciones de 
les cuales es dueño en la compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS 
CIA. LTDA. TERCERA-DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
Con estos antecedentes, el señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, 

    

    

 



dona y cede, y en consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de 
cincuenta mil ciento cuatro participaciones de las cuales es dueño en la 
compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA,, donación y 
cesión de participaciones que la efectúa de la siguiente manera: a) El señor 
Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, dona, cede y transfiere a perpetuidad el 
dominio de veinticinco mil cincuenta y dos (25.052) participaciones de la 
compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, donación, 
cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor JAIME 
SEBASTIAN ALVARADO/SUASNAVAS; b) El señor Jaime Rodrigo Alvarado 
Lascano, dona, cede y transfiere a perpetuidad el domunio de veinticinco mil 
encuenta y dos (25.052) participaciones de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS — CIA. LTDA, donación, cesión y transferencia de 
dominio que la realiza a favor de la señorita DENISE MICHELLE ALVARADO 
'SUASNAVAS. Las participaciones matería de la transferencia tienen el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y un valor 
patrimonial proporcional de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA COMA SESENTA Y OCHO CENTAVOS (USD.1,88) cada una. El 
CEDENTE manifiesta que la cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimoniales — y obligaciones inherentes y sin 
reservarse nada para sí, en proporción al número de participaciones que 
cede a los CESIONARIOS, por lo que nada tienen que reclamar en el futuro. 
LOS CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones del 
CEDENTE, en proporción al número de participaciones que adquieren LOS 
CESIONARIOS. CUARTA- AUTORIZACIÓN EXPRESA La señora ANA 
MARITZA SUASNAVAS SALMAN - expresamente autoriza a. su cónyuge 
señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO para que efectúe la 

donación y cesión de las participaciones de ta compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, en los términos que constan en el presente 
instrumento. QUINTA- ACEPTACIÓN.- — El señor JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS y la señorita DENISE MICHELLE ALVARADO 
SUASNAVAS, declaran que aceptan la donación, cesión y transferencia de 
dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 

detallan en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses.
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o 
É UINTA - CUANTÍA Lac ara do e 0 

¿/CUNTRO MIL CIENTO. SELENTA 'Y CUA: DÓLARES OS o 
y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA Si 1iN: ENIAVOS 

(USD. 8417872, SEXTE EOTIIO: > 
  dades de estia para ta 

  | señor Notario, agregar las csmás forma 
de este insirumento ) DR FREDDY RODR. 
MAT. 18- 1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ LA MINUTA 00 lo 
documentos anexos y habiliantes que se incorpora queda elevada 4 

      

escritura pública, con todá su valdez legal. Se ag 

  

pago de los impuestos de ¿.cabalas a la oscot 

  

'extendor el presente instrumento cumpll pre , - 
legales del caso.- Y leida quee tue porn el 
voz esta escritura a los comparecientes. aquellos ¡aulican y suben 

   

«conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en et Protocolo ue esta 
Notaria, do todo lo cual doy 12 

 



SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA PRIMERA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION 

 



    

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES DÉ RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

HÚMERO DE REPERTORIO: 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2018 
"NÚMERO DEINSCRIPCIÓN, = 
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNS 
  

2._DAYOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /AMBATO /11/07/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CÍA DA 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
    

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

Página 1001
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Isentiicación y Cedulación Á 

Faena y Cesuesón 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801411800 
Nombres del ciudadano: ALVARADO LASCANO JAIME RODRIGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1959 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: SUASNAVAS SALMAN ANA MARITZA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 1983 
Nombres del padre: ALVARADO JOSE ERNESTO 
Nombres de la madre: LASCANO GLADYS 
Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

   

"ntcomecón cercado 2 ea: 1 DE JULIO DE 2016 
EÍE9ggONRES GUEVARA OLONA MATA - TUNGURAMUA AMBATONT 8 - TUNQURABA -     

EMO 
La Imprsión del prosonte erifiado no garantiza a tgalda del mizmo y su uso ostará mita alo comprobación 

crónica enel pois web del Registr Cl, contarme lo ispueso en la LCE y 4 reglamento. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen Cota de Sept Cl 
Identfcación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801615202 

"Nombres del ciudadano: SUASNAVAS SALMAN ANA MARITZA. 

  

Lugár de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Ecce ECU Dep 
hocirmidd: ECUATORIANA 
Sa FEMENNO 

ao 
preoión: CONTADOR BACHLIER 
Ed aa 
Cnyu AVAFADO AMERODRGO 

adiccion: 50 Es 
Fomtre apar SUASNAVAS EDUARDO 
hontros de amados SALMAN PLORNARA 
Pasa 0 epeción: 10D MARZO DE 2015 

    

     

  

iteración orcado alfa; 1 DE JULIO DE 2016 
EE JORRES GUEVARA LORA ALA -TUNGUAA MADATONT -TUNCUIAA- 

ll Signature Not Verified peros tes 
O a E 

ecmesto trae crio, 

Cansutar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp¿Isaraciosrogisroci ob cional 

0 8 783   

    
a impresión dl presento coricac o granizo alegada dl miemo y 2 10 eta mado ala comprobación 

cel vora web del Registro Cul, conforme lo dspueslo enla LCE y e reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identicación y Cedulación á 

tec Carl de Regal Ca. 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803100120 
Nombres del ciudadano: ALVARADO SUASNAVAS JAIME SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha do nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado ClMil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres del padre: ALVARADO JAIME RODRIGO 
Nombres de la madre: SUASNAVAS ANA MARITZA. 
Fecha do expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

  

om cerca a ch: 1 DE JULIO DE 205. 
SERA ORES QUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA AMBATO - TUNGURAMUA - 

Signature Not Verified 
Ingé Jorge Troya » frito 

ec Garr agar Cit crac y Cati PER 

1842031 

  
La empresión del presento cercado no orantiza a logldad el meno y su 150 estar lmtado a comproboción 
slctonica en el poral web dal Registro Cm conforme lo dispuecto en (0 LOE ys egioment.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR mula REPÚBLO Direccion General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

tete Carsl e Rego Cu. 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803100138 
Nombres del ciudadano: ALVARADO SUASNAVAS DENISE MICHELLE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATOISAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 

    

Nombres del padre: ALVARADO JAIME RODRIGO. 
Nombres de la madre: SUASNAVAS ANA MARITZA 
Focha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Intmación cercado fc: 11 DE JULIO DE 2010 
End /ARA GLORIA MARIA - TUNOURAHUA-AUBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

Signatura Jo Verified 
oro) coo 

Drac Ganado Rosero Ci Mención y Ceulcón — ERE ero a Docena Scream EOS 

   
Consular a autenticidad de este docomento Ingresando al porial np semicios segir at coloso 

EOI JE 0 
La impracón del present cocado no garantiza llego del mismo y su so estará miedo ala comprobación 
alscánie en l portal wet del Rego Ci, conlrmo lo dispuesto enla LCE y 0 reglamento 
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5, IMPORTADORA JARAL AUTOPARTS CIA.LT! 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ: 
IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CÍA. LTDA. 

En la cludad de Ambato, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos ml diecisáls, 
a las nuovo horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle Murcia 208 y 

Avenida Quiz Quiz, ciudadela España, se encuentran reunidos los socios de la compañía 
IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, señor Jaime Rodrigo Alvarado 

Lascano, propietario de ciento noventa y ocho mil doscientas satenta y dos 
participaciones; señor Jaime Sobastián Alvarado Suasnavas, propietario de cuatro ml 
participaciones, la señorita Doniso Michelle Alvarado Suasnavas, propietaria de cuatro mil 
participaciones, y la sañora Ana Mariza Suasnavas Salman, propietaria de ochenta y 
Cuatro mil doscientas cincuenta y dos participaciones. Las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse. 

presentes el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Jaime Rodrigo. 
Alvarado Lascano, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de 
la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. AUTORIZAR AL SEÑOR JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, PARA QUE 
CEDA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR JAIME 
SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS Y DE LA SEÑORITA DENISE MICHELLE 
ALVARADO SUASNAVAS. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Prosidonte de la compañía, 

señor Jaime Sebastián Alvarado Suasnavas, y actúa como Secratario el Gerente General, 
señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano. 

El soñor Presidente deciara legalmonto instalada la Junta, y dispone que se trat al primer. 
punto del orden del día: 

1. AUTORIZAR AL SEÑOR JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, PARA QUE 
CEDA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR JAIME 
SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS Y DE LA SEÑORITA DENISE MICHELLE 
ALVARADO SUASNAVAS. 

Interviano al señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, quien manifiesta su deseo de coder 
una parte de las participaciones de las cuales os dueño en esta compañía, cesión que se 
efectuará de la siguiento manera: a) El señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascaño, cederá a 
favor del señor Jalme Sebastián Alvarado Suasnavas, veinticinco mil cincuenta y dos 
(25.052) participaciones de la compañía, b) El señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, 
cederá a favor de la señorita Denise Michelle Alvarado Suasnavas, veinticinco mil 
cincuenta y dos (25.052) partlcipación de la compañía, pero de conformidad con la Ley, 
se requiere del consentimiento unánime del ciento por ciento del capital social, por lo que 

AS EE a cen 

    

 



e IMPORTADORA JARAL AUTOPARTS CIA.LTDA 

cta el pronunciamiento de los señores socios. La señora Ana Mariiza Suasnavas 
Salman manifiesta que no está interesada en adquirir las participaciones que se ofrecen, 
por lo que renuncia expresamente a este derecho, y mociona que se conceda la 
autorización al socio Jaime Rodrigo Alvarado Lascano para que ceda una parte de sus 
participaciones a favor del señor Jaime Sebastián Alvarado Suasnavas y de la señorita 
Denise Michelle Alvarado Suasnavas. El señor Presidente somete a votación y la Junta 
rosueme: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA. resuelve, por unanimidad, autorizar al señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, para que cada una parte de sus participaciones, a 
favor del señor Jaime Sebastián Alvarado Suasnavas y de la señorita Denise Michelle 
Alvarado Suasnavas, cosión que se efectuará de la siguiente manera" a) El señor Jalme 
Rodrigo Alvarado Lascano, cederá a favor del señor Jaime Sebastián Alvarado 
Suasnavas, veinícinco mil encuenta y dos (26.052) partinpaciones de la compañía, ) El 
señor Jaimo Rodrigo Alvarado Lascano, cederá a favor de la señorita Denise Michelle 
Alvarado Suasnavas, veinicinco mil cincuenta y dos (25.052) participaciones de la 
compañía. 

La socia, señora Ana Marilza Suasnavas Salman, renuncia expresamente a su derecho 
para adquirlas participaciones que se ceden, 

Perteccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la sigulente manera: 

  

  

  

000s OPTASUSORTO | PARTOPADONES | FORCENMANE 
(dólares). (valor nominal USD 1 ana) 

O eos 57% 
Lascano 

ee ieorerio0o | 8 
Sie Sebastián 25082 20057] 10% 

Alvarado Suasnavas 
EC 1803100120 
Denise Michelle 29052 20052 0% 

Alvarado Suasnavas. 
€.c. 1803100138 

  

  

        Ana Mariiza Suasnavas 34.252 az 20% 
Salman | 

ec teorrso02 | e 
TOTAL 290.524 290.524 100%.     
  

Por no tener olro asunto que tratar, ol sañor Prosidonta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del día 

  

 



f 
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5, IMPORTADORA JARAL AUTOPARTS CIA.LTDA 

3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 
Por Secretaría se lee el acta, y la sefiora Ana Maritza Suasnavas Salman mociona| 
la apruebe sin modificaciones, moción que as apoyada por todos los socios. 
Presidente somete a votación yla Junta resuelve:    RESOLUCION: La Junta General Univarsal de Socios de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, resuelvo, por unanimidad, aprobar ol acta de la 

presente Junta 

El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las 
nueve horas encuenta y cinco minutos, teclara concluida la Junta 

po ye > Sell. 7) 

  

aime SÓBEStiN Alvarado Suasnavas Jaime. EA Lascano 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

“SOCIO. a cio 

  

Quadialimado 
Denise Michele Alvarado Suasnavas "Ana Maritza Suasnavas Salman 

SOCIA. SOCIA. 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesta en el artículo 113 de la Loy de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Logal de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOSPARTS CIA. LTDA, certifico que en la Junta General Universal de 
Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el veinticuatro de mayo del año 
dos mil dieciséis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital socia, 
resolvió lo siguiente: Autorizar al señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano para que 
ceda una parte de sus participaciones, cesión que se realizará de la siguiente manera: 
a) El señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, cederá a favor del señor 
Jame Sebastián Alvarado Suasnavas, veinticinco mil cincuenta y dos (25.052) 
participaciones de la compañía, b) El señor JAIME RODRIGO ALVARADO 

LASCANO, cederá a favor de la señorita Denise Michelle Alvarado Suasnavas, 
veinticinco mil cincuenta y dos (25.052) participaciones de la compañía. Las 

participaciones que se cederán tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una. 

El acta de la Junta Goneral Universal de Socios del 24 de mayo de 2016 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certicar en honor a la verdad. 

Ambato, 24 de mayo de 2016 

  

Jaime Rodrigo Alvarado Lascano Jerome General 
IMPORTADORK JARALAUTOSPARTS CIA. LTDA. 
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AUTORIZACION PARA DONAR 
SOLICITADO POR: JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y ANA 
MARITZA SUASNAVAS SALMAN 
AFAVOR DE: JAIME SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS y DENISE. 
MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DOS. 

ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARÍA SEXTA. 
DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato, hoy día lunes cuatro de julio del año dos mil 
diez y seis. Yo, Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO 

DEESTECANTON AMBATO, digo: Sc me ha presentado la minuta suscrita porel Dr. 
Freddy Rodríguez, con matricula No. 18-1991-6 del CN. en la que se me solicitan se 

les recepte la Declaración Jurada de los titulares los cónyuges señores JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO y ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN, y 
los testigos señores ROCIO ELIZABETH GUEVARA GARCES y ERICKA PAMELA. 
ZAPATA NARANJO, quienes han acreditado que los peticionanos tienen bienes 

suficientes para su cómoda sustentación; por lo tanto los cónyuges señores JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO y ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN, 
están cn plena condición para donar UNO.- El señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, 
es propictano de ciento noventa y ocho mil doscientas setenta y dos participaciones de 
la compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA. DOS. Fis la 

voluntad del señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano donar cincuenta mil ciento cuatro 
partipaciones de las cuales es dueño en la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA., 2 favor de su hijo JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS, portador de la cédula de Ciudadanía número180310012- 
O, de estado civil soltero, y a favor de su hija, DENISE MICHELLE ALVARADO. 
'SUASNAVAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 180310013-8, de estado 

civil soltera, donación que la realizará de la siguiente manera: a)- El señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona a favor de su hijo JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS, vennticinco mil cincuenta y des (25.052) participaciones 
de las cuales es ducño enla compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA, 
LTDA, b)- Fl señor JAIME RODRIGO Al.VARADO LASCANO, dona a favor de su 
hija DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, veinticinco mil cmcuenta y 
dos (25.052) parucipaciones de las cuales es dueño cn la compañía IMPORTADORA. 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA; TRES.- Por cuanto las participaciones de la 
referida compañía pertenecen a la sociedad conyugal, la señora Ana Maniza Suasnavas 
Salman, expresamente autorza u su cónyuge, scñor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano 

para que done las participaciones antemormente descritas, cuyas especificaciones 
constan en la Declaración Jurda, cuya copia sc conferirá juntamente conesta Acta, para,_



los fines legales pertinentes En virtud de lo expuesto y Fundamentado en lo que 
disponen los Art. 1402, 1416 y 1417, del Código Civil y el Numeral 11 del Art. 18 de 

la Ley Reformatona a la Ley Notarial vigente, publicada en cl Registro Oficial N 64 de 
fecha 08 de Noviembre de 1.996; mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 
peticronanos la AUTORIZACION PARA DONAR, a sus hijos JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS y DENISE MICHELLIS ALVARADO SUASNAVAS, la 

totalidad del mmucblo descrito anteriormente y que consta detallado en la Declaración 
Jurada, cuya copia certificada sc conferirá junto con esta Acta, para los fines legales. 
Agréguese como habilitante las copias de las cédulas de las Donantes, Donatarios, y 
testigos respectivamente. De todo lo que doy fe 

SE OTROGO ANTI MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN_LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION   
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    INSINUACION PARA DONAR. 

OTORGADO POR: 

JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y AÑA MARI1Z2 SUASNAVTS 

SALMAN 

AFAVOR DE: 

SIBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS y DENISI MICHEL    
ALVARADO SUASNAVAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS. DOS. 
  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurabva. República del Lcuador hay día 
Jones cuatro de julio del año dos“oul.tiez y seis. Ante mí. DOCTOR CARLOS 
HHERNÁN CEVALLOS RUIZ, Nota 
plena capacidad, libertad y conocimiento, los cónpuges señores JAIME RODICIGO 
ALVARADO LASCANO y ANA MARIIZA SUASNAVAS SALMAN portado: dela 
«étula de cuudadanla número 180141 180-0 y 1801615202, de: protón | acencido en 
Ciencias Admuisraivas y Contadora. de nacionalidad ecuatoriana domiciliados vc 
cudad de Ambato, Provincia de Tengurabwa; idóneos y conocidos por sm los 16 y en 
calidad de testigos. señora ROCIO ELIZABETH GUEVARA GARCES. pon 
cédaln de ciudadanía número. 1802826972 y de la señor PRICKA PACIELA 
ZAPATA NARANJO portadora de la cedula de candado macro. ISOIS7 511 
ccustorianas, mayores de edad, domiciliadas en eta cid idáncos y conocalos sor mi 

Sexto del cantón Ambaia, comparsa con 

  

   

      

que doy fe. Los comparecientes Tibre y voluntariamente, en virtud d haberme <sInbrdo 
sus documentos de idenuficación. legalmente capaces para celebrar esta clase e actos. 
que tienen a bien elevar a Escrtuca Pública la minuta que me presen la amsma que es 
del tenor Titeral siguente. SEÑOR NOTARIO: El soñor JAIME RODRIGO. 
ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de cuudadama número 130141 184-0. de 
profesión Licenciado en Crencias Admunistraivas, y, la señora ANA MALITZA 
SUASNAVAS SALMAN, portadora de la cédula de ciudadana número 1801615202 
de profesión Contadora, ambos de nacionalidad ecuatoriana. dommciliados en la <1udad 

  

de Ambato, provincia de Tungurahua, casados entre si, muyores de edad y ley



capaces para contratar y Ubligarse. ante UsICó respetuosumente comparecer tos 4 
solicitamos: PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO- El señor Jam Rodrigo 
Alvarado Lascano, es propictano de ciento noventa y ocho mil descientas setenta y dos. 
parucipaciones de la compañva IMPORTADORA JARALAUTOPARIS CIA IDA 
DOS.- Es la voluntad del señor Jame Rodrigo Alvarado Lascano domar cincuenta mul 
ciento cuatro participaciones de las cuales es dueño en la compuñía IMPOR ADORA 
JARALAUTOPARIS CIA LIDA. a livor de su hijo JAIME SERASILAN 
ALVARADO SIJASNAVAS. portador de la cédula de cuudadama número 80510 11020 
de estado civil soltero, y a favor de su ba, DENISE MICHELLE Al VALADO. 
SUASNAVAS, portadora de la cédula de cuudadania número 1805100138, de tado 
exvil soltera, donación que la realizará de la siguiente Thanera: a)- El señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona a finor de su lujo JAME SEBAS IAS 
ALVARADO SUASNAVAS, vemucinco mul cincuenta y dos (25.052) partiespa ianos 
de las cuales es dueño en Ja compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARIS CÍA. 
LIDAS b).- El señor JAIMI: RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona u favor de su 
hya DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, veunicinco on cincuenta + 
dos (25.052) participaciones de las cuales es dueño en la compañt IMPORTADORA: 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA. TRES 
referida compañra pertenecen a la socio 

  

  

        

Por coso las: participaciones de La 
2d conyugal, la señora Ana Martz Serv 

  

Salman, expresamente autoriza 4 su cónyuge. señor Jane Roduigo Alvarado 1 seano. 
para que done las participaciones anteriormente descutas. SEGUNDA - PETICIÓN. 

  

on los antecedentes expuestos, amparados en lo que dispone el mmeral 11 ll asco 
18 de la Ley Notarial, mcorporado por ls Ley Relomuatora expedida l 5 depor 
die 1996, promulgada en el suplemento del Regusto oral número 64 de de novia 
de 1996, en concordancia con el aiculo 1417 del Código Civil vigente, soltero que se 
me conceda LA AUTORIZACION PARA DONAR a favor de sus hijos MM 
SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS y DENISE MICHELLE ALVARADO 
SUASNAVAS, emcuenta mil exento cuatro parcaciones de las cuales es dueño en la 
compañín IMPORTADORA JARA! AUTÓPARTS CIA. LTDA.. donación cue la 
reslizare de la siguiente manera 8) El señor JAIME RODRIGO ALVALADO 
LASCANO, doma a favor de su hugo JAIME SIISASTIAN ALXARADO SI. ABN VAS, 
vemisnco mul cincuenta y dos (25.052) parucipuciones de ls cuales e alucño cn a 
compañía IMPORTADORA JARALAUIOPARIS CIA LIDAS 2. El soñor MIMI 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona u favor de su hijo DENISI: MICHLLLE 
ALVARADO SUASNAVAS, vanticinco mi cfeuenta y alos (25092) participa nes 
¿le las guales es dueño en la compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARES CIA 
LTDA. Pasa lo cual, se servi eocpíar mu declaracion jusomentada, oi coto la de hos 
testigos, señoraROCIO ELIZABETI! GUEVARA GARCES, portadora de a enla de 
ciudadanía mimero 18028269/2, y de la señora FRICKA PAMIIA ZAMATA 
NARANJO, portadora de la códula de cuudadanía número, 18058/31 1-0, «quienes 
acreditarán que yo. JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO 
¿nación de cincuenta mil ciento cuatro particpnciones de las cuales sy dueño vu la 
compañia IMPORTADORA JARALAUTORARTS CÍA: LTDA. panic pu ies 
rolíridas en la cláusula próxema anterior, por cuyo depungo de nos wcnes 

  

  

  

  

  

puedo elocr la
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adicionales suficientes que garanticen mi subsistencia. De ser necesaria señalamos 1 
casillero judicial No. 177 de nuestro Abogado, N DR, FREDDY RODRIGUEZ 
ABOGADO. MAT NRO. 18-1991-6 DEL. C-N.J. HASTA AQUÍ La MINUTA, qu 
junto con los documentos anexos y habalitmtes que se incorpora queda elevada 
escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notano para estepder <) pase 
t1strumento, cumplí previamente con tgdos los deberes legales del caso.- Y Acida que lex 
Fue, por mu el Notario integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, 

  

aquellos se ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incurporaa 
enel Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

   

  

JAIME Po os 
LA Auizo 

_ > Quendlaciliacclo 
ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN 
EC pols2o t 

  

  
teo. 

  

     
    

   

   

  

   

Caños Hemán Cevalos Rut 
TÁAIA SEXTA DEE CANTON AMBATO! 

[Scar r0 ente Caoparl y vto 
O IAS   
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'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO) 

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

RAZON SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA, LTDA, CONSTANTE EN EL FOLIO 
NÚMERO 8629, TOMO 18, DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, DE LA 
DONACION Y CESION DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 
AMBATO A CARGO DEL DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS OTORGADA POR JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO Y ANA MARITZA SUASNAVAS A FAVOR DE JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS Y DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS DE FECHA ONCE DE. 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, QUE ANTECEDE. AMBATO DIECINUEVE DE JULIO | ps ma 
DiEcisEIs, 

, 
Jon * CESARATEAGA   

a NOTARIO SEPTI 
| 1 

| Y 

Dr. ulo César Artecga 
NOTARIO ST ee amo    
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DE: DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE | 

JARALAUTOPARTS CIA, LTDA,   
  

OTORGADA POR: 

JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO Y ANA MARITZA SUASNAVAS 

SALMAN, 

AFAVOR DE: 

JAIME SEBASTIAN ALVÁRADO SUASNAVAS, DENISE MICHELLE ALVARADO 

SUASNAVAS 

CUANTÍA: 

84.174,72 USD 

COPIAS: 

  

  a rmermenesstenes 

En le ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 
hoy día lunes once de julio del año dos mil diez y seis. Ante mí, DOCTOR 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 
AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por una 
parte, por sus propios y personales derechos, el señor JAIME RODRIGO 
ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de ciudadania número 
180141180-0, de profesión Licenciado en Ciencias administrativas, de estado 

Civil casado, parte a la que se le podrá denominar como "CEDENTE”, sin 
perjuicio de que se le mencione por su nombre completo; y, por otra parte, 
por sus propios y personales derechos, el señor JAIME SEBASTIAN



  

ALVARADO SUASNAVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 
180310012-0, de ocupación estudiante, de estado civil soltero y la señorita 
DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 180310013-8, de ocupación estudiante, de estado civi 
soltera, parte a la que le denominaremos como *CESIONARIOS”, sin 

perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos. Para los 
efectos que se indicarán más adelante, comparece también la señora ANA 
MARITZA SUASNAVAS SALMAN, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180161520-2, de profesión Contadora, de estado civil casada. Los 
comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
eludad de Ambato, provincia de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, legalmente capaces de lo que doy fe; 
identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de las 
consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me solicitan que se 
eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 
NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una de la que conste la donación y cesión de participaciones de la compañía 
de responsabilidad limitada IMPORTADORA JARALAUTOPARTS — CÍA. 
LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 
escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, el 
señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180141180-0, de profesión Licenciado en Ciencias 
administrativas, de estado civil casado, parte a la que se le podrá denominar 
como *CEDENTE”, sin perjuicio de que se le mencione per su nombre 
completo; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el señor 
JAIME SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180310012-0, de ocupación estudiante, de estado civi 
soltero y la señorita DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 180310013-3, de ocupación 
estudiante, de estado civil soltera, parte a la que le denominaremos como 
*CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 
completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece
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la señora ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN, portadora de la 
de ciudadanía número 180161520-2, de profesión Contadora, de 

civil casada. Los comparecientes son todos de nacionalidad 
1.6 triana, domicilados en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 
libre y voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la 
presente cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 
La compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS — CIA. LTDA. se 
constituyó con un capital de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 40.000), mediante escritura pública otorgada en la Notaria 
Séptima del cantón Ambato, diez de febrero del año dos mil doce, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número cuatrocientos (400), 
el diecisiete de abril del año dos mil doce, DOS.- Mediante escrtura pública 

otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Ambato el veintidós de septiembre 
¿el dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo 

el número cuatrocientos noventa y cuatro el treinta de septiembre de dos mil 
quince, la compañía aumentó su capital y reformó su estatuto. TRES.- La 
Junta General Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, legalmente reunida el veinticuatro de mayo 
del año dos mil dieciséis, resolviS, por unanimidad, autorizar al señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, para que efectúen la donación y cesión 

de participaciones de las cuales es propietario en la referida compañía, en 
los términos que se indicarán más adelante, conforme se infere de la copia 
auténtica del acta de la mencionada Junta y da certificación otorgada por 
la representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como 
habilitantes de esta escritura pública. CUATRO.- Mediante escritura pública 

de insinuación para donar, otorgada ante el Notario Sexto, del cantón 
Ambato, el cuatro de julio del año dos mil diecisé+s, el señor Notario concedió 
la autorización al señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO. para que 

pueda efectuar la donación de cincuenta mil ciento cuatro participaciones de 
les cuales es dueño en la compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS 
CIA. LTDA. TERCERA-DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
Con estos antecedentes, el señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, 

    

    

 



dona y cede, y en consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de 
cincuenta mil ciento cuatro participaciones de las cuales es dueño en la 
compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA,, donación y 
cesión de participaciones que la efectúa de la siguiente manera: a) El señor 
Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, dona, cede y transfiere a perpetuidad el 
dominio de veinticinco mil cincuenta y dos (25.052) participaciones de la 
compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, donación, 
cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor JAIME 
SEBASTIAN ALVARADO/SUASNAVAS; b) El señor Jaime Rodrigo Alvarado 
Lascano, dona, cede y transfiere a perpetuidad el domunio de veinticinco mil 
encuenta y dos (25.052) participaciones de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS — CIA. LTDA, donación, cesión y transferencia de 
dominio que la realiza a favor de la señorita DENISE MICHELLE ALVARADO 
'SUASNAVAS. Las participaciones matería de la transferencia tienen el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y un valor 
patrimonial proporcional de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA COMA SESENTA Y OCHO CENTAVOS (USD.1,88) cada una. El 
CEDENTE manifiesta que la cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimoniales — y obligaciones inherentes y sin 
reservarse nada para sí, en proporción al número de participaciones que 
cede a los CESIONARIOS, por lo que nada tienen que reclamar en el futuro. 
LOS CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones del 
CEDENTE, en proporción al número de participaciones que adquieren LOS 
CESIONARIOS. CUARTA- AUTORIZACIÓN EXPRESA La señora ANA 
MARITZA SUASNAVAS SALMAN - expresamente autoriza a. su cónyuge 
señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO para que efectúe la 

donación y cesión de las participaciones de ta compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, en los términos que constan en el presente 
instrumento. QUINTA- ACEPTACIÓN.- — El señor JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS y la señorita DENISE MICHELLE ALVARADO 
SUASNAVAS, declaran que aceptan la donación, cesión y transferencia de 
dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 

detallan en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses.
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o 
É UINTA - CUANTÍA Lac ara do e 0 

¿/CUNTRO MIL CIENTO. SELENTA 'Y CUA: DÓLARES OS o 
y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA Si 1iN: ENIAVOS 

(USD. 8417872, SEXTE EOTIIO: > 
  dades de estia para ta 

  | señor Notario, agregar las csmás forma 
de este insirumento ) DR FREDDY RODR. 
MAT. 18- 1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ LA MINUTA 00 lo 
documentos anexos y habiliantes que se incorpora queda elevada 4 

      

escritura pública, con todá su valdez legal. Se ag 

  

pago de los impuestos de ¿.cabalas a la oscot 

  

'extendor el presente instrumento cumpll pre , - 
legales del caso.- Y leida quee tue porn el 
voz esta escritura a los comparecientes. aquellos ¡aulican y suben 

   

«conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en et Protocolo ue esta 
Notaria, do todo lo cual doy 12 

 



SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA PRIMERA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION 

 



    

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DÉ PARTICIPACIONES DÉ RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

HÚMERO DE REPERTORIO: 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2018 
"NÚMERO DEINSCRIPCIÓN, = 
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNS 
  

2._DAYOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /AMBATO /11/07/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CÍA DA 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
    

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Isentiicación y Cedulación Á 

Faena y Cesuesón 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801411800 
Nombres del ciudadano: ALVARADO LASCANO JAIME RODRIGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1959 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: SUASNAVAS SALMAN ANA MARITZA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 1983 
Nombres del padre: ALVARADO JOSE ERNESTO 
Nombres de la madre: LASCANO GLADYS 
Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

   

"ntcomecón cercado 2 ea: 1 DE JULIO DE 2016 
EÍE9ggONRES GUEVARA OLONA MATA - TUNGURAMUA AMBATONT 8 - TUNQURABA -     

EMO 
La Imprsión del prosonte erifiado no garantiza a tgalda del mizmo y su uso ostará mita alo comprobación 

crónica enel pois web del Registr Cl, contarme lo ispueso en la LCE y 4 reglamento. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen Cota de Sept Cl 
Identfcación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801615202 

"Nombres del ciudadano: SUASNAVAS SALMAN ANA MARITZA. 

  

Lugár de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Ecce ECU Dep 
hocirmidd: ECUATORIANA 
Sa FEMENNO 

ao 
preoión: CONTADOR BACHLIER 
Ed aa 
Cnyu AVAFADO AMERODRGO 

adiccion: 50 Es 
Fomtre apar SUASNAVAS EDUARDO 
hontros de amados SALMAN PLORNARA 
Pasa 0 epeción: 10D MARZO DE 2015 

    

     

  

iteración orcado alfa; 1 DE JULIO DE 2016 
EE JORRES GUEVARA LORA ALA -TUNGUAA MADATONT -TUNCUIAA- 

ll Signature Not Verified peros tes 
O a E 

ecmesto trae crio, 

Cansutar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp¿Isaraciosrogisroci ob cional 

0 8 783   

    
a impresión dl presento coricac o granizo alegada dl miemo y 2 10 eta mado ala comprobación 

cel vora web del Registro Cul, conforme lo dspueslo enla LCE y e reglamento. 

 



  

 



Ena! 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identicación y Cedulación á 

tec Carl de Regal Ca. 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803100120 
Nombres del ciudadano: ALVARADO SUASNAVAS JAIME SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha do nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado ClMil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres del padre: ALVARADO JAIME RODRIGO 
Nombres de la madre: SUASNAVAS ANA MARITZA. 
Fecha do expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

  

om cerca a ch: 1 DE JULIO DE 205. 
SERA ORES QUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA AMBATO - TUNGURAMUA - 

Signature Not Verified 
Ingé Jorge Troya » frito 

ec Garr agar Cit crac y Cati PER 

1842031 

  
La empresión del presento cercado no orantiza a logldad el meno y su 150 estar lmtado a comproboción 
slctonica en el poral web dal Registro Cm conforme lo dispuecto en (0 LOE ys egioment.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR mula REPÚBLO Direccion General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

tete Carsl e Rego Cu. 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803100138 
Nombres del ciudadano: ALVARADO SUASNAVAS DENISE MICHELLE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATOISAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 

    

Nombres del padre: ALVARADO JAIME RODRIGO. 
Nombres de la madre: SUASNAVAS ANA MARITZA 
Focha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Intmación cercado fc: 11 DE JULIO DE 2010 
End /ARA GLORIA MARIA - TUNOURAHUA-AUBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

Signatura Jo Verified 
oro) coo 

Drac Ganado Rosero Ci Mención y Ceulcón — ERE ero a Docena Scream EOS 

   
Consular a autenticidad de este docomento Ingresando al porial np semicios segir at coloso 

EOI JE 0 
La impracón del present cocado no garantiza llego del mismo y su so estará miedo ala comprobación 
alscánie en l portal wet del Rego Ci, conlrmo lo dispuesto enla LCE y 0 reglamento 
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5, IMPORTADORA JARAL AUTOPARTS CIA.LT! 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ: 
IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CÍA. LTDA. 

En la cludad de Ambato, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos ml diecisáls, 
a las nuovo horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle Murcia 208 y 

Avenida Quiz Quiz, ciudadela España, se encuentran reunidos los socios de la compañía 
IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, señor Jaime Rodrigo Alvarado 

Lascano, propietario de ciento noventa y ocho mil doscientas satenta y dos 
participaciones; señor Jaime Sobastián Alvarado Suasnavas, propietario de cuatro ml 
participaciones, la señorita Doniso Michelle Alvarado Suasnavas, propietaria de cuatro mil 
participaciones, y la sañora Ana Mariza Suasnavas Salman, propietaria de ochenta y 
Cuatro mil doscientas cincuenta y dos participaciones. Las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse. 

presentes el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Jaime Rodrigo. 
Alvarado Lascano, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de 
la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. AUTORIZAR AL SEÑOR JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, PARA QUE 
CEDA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR JAIME 
SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS Y DE LA SEÑORITA DENISE MICHELLE 
ALVARADO SUASNAVAS. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Prosidonte de la compañía, 

señor Jaime Sebastián Alvarado Suasnavas, y actúa como Secratario el Gerente General, 
señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano. 

El soñor Presidente deciara legalmonto instalada la Junta, y dispone que se trat al primer. 
punto del orden del día: 

1. AUTORIZAR AL SEÑOR JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, PARA QUE 
CEDA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR JAIME 
SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS Y DE LA SEÑORITA DENISE MICHELLE 
ALVARADO SUASNAVAS. 

Interviano al señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, quien manifiesta su deseo de coder 
una parte de las participaciones de las cuales os dueño en esta compañía, cesión que se 
efectuará de la siguiento manera: a) El señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascaño, cederá a 
favor del señor Jalme Sebastián Alvarado Suasnavas, veinticinco mil cincuenta y dos 
(25.052) participaciones de la compañía, b) El señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, 
cederá a favor de la señorita Denise Michelle Alvarado Suasnavas, veinticinco mil 
cincuenta y dos (25.052) partlcipación de la compañía, pero de conformidad con la Ley, 
se requiere del consentimiento unánime del ciento por ciento del capital social, por lo que 

AS EE a cen 

    

 



e IMPORTADORA JARAL AUTOPARTS CIA.LTDA 

cta el pronunciamiento de los señores socios. La señora Ana Mariiza Suasnavas 
Salman manifiesta que no está interesada en adquirir las participaciones que se ofrecen, 
por lo que renuncia expresamente a este derecho, y mociona que se conceda la 
autorización al socio Jaime Rodrigo Alvarado Lascano para que ceda una parte de sus 
participaciones a favor del señor Jaime Sebastián Alvarado Suasnavas y de la señorita 
Denise Michelle Alvarado Suasnavas. El señor Presidente somete a votación y la Junta 
rosueme: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA. resuelve, por unanimidad, autorizar al señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, para que cada una parte de sus participaciones, a 
favor del señor Jaime Sebastián Alvarado Suasnavas y de la señorita Denise Michelle 
Alvarado Suasnavas, cosión que se efectuará de la siguiente manera" a) El señor Jalme 
Rodrigo Alvarado Lascano, cederá a favor del señor Jaime Sebastián Alvarado 
Suasnavas, veinícinco mil encuenta y dos (26.052) partinpaciones de la compañía, ) El 
señor Jaimo Rodrigo Alvarado Lascano, cederá a favor de la señorita Denise Michelle 
Alvarado Suasnavas, veinicinco mil cincuenta y dos (25.052) participaciones de la 
compañía. 

La socia, señora Ana Marilza Suasnavas Salman, renuncia expresamente a su derecho 
para adquirlas participaciones que se ceden, 

Perteccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la sigulente manera: 

  

  

  

000s OPTASUSORTO | PARTOPADONES | FORCENMANE 
(dólares). (valor nominal USD 1 ana) 

O eos 57% 
Lascano 

ee ieorerio0o | 8 
Sie Sebastián 25082 20057] 10% 

Alvarado Suasnavas 
EC 1803100120 
Denise Michelle 29052 20052 0% 

Alvarado Suasnavas. 
€.c. 1803100138 

  

  

        Ana Mariiza Suasnavas 34.252 az 20% 
Salman | 

ec teorrso02 | e 
TOTAL 290.524 290.524 100%.     
  

Por no tener olro asunto que tratar, ol sañor Prosidonta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del día 

  

 



f 
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5, IMPORTADORA JARAL AUTOPARTS CIA.LTDA 

3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 
Por Secretaría se lee el acta, y la sefiora Ana Maritza Suasnavas Salman mociona| 
la apruebe sin modificaciones, moción que as apoyada por todos los socios. 
Presidente somete a votación yla Junta resuelve:    RESOLUCION: La Junta General Univarsal de Socios de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA, resuelvo, por unanimidad, aprobar ol acta de la 

presente Junta 

El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las 
nueve horas encuenta y cinco minutos, teclara concluida la Junta 

po ye > Sell. 7) 

  

aime SÓBEStiN Alvarado Suasnavas Jaime. EA Lascano 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

“SOCIO. a cio 

  

Quadialimado 
Denise Michele Alvarado Suasnavas "Ana Maritza Suasnavas Salman 

SOCIA. SOCIA. 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesta en el artículo 113 de la Loy de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Logal de la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOSPARTS CIA. LTDA, certifico que en la Junta General Universal de 
Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el veinticuatro de mayo del año 
dos mil dieciséis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital socia, 
resolvió lo siguiente: Autorizar al señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano para que 
ceda una parte de sus participaciones, cesión que se realizará de la siguiente manera: 
a) El señor JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, cederá a favor del señor 
Jame Sebastián Alvarado Suasnavas, veinticinco mil cincuenta y dos (25.052) 
participaciones de la compañía, b) El señor JAIME RODRIGO ALVARADO 

LASCANO, cederá a favor de la señorita Denise Michelle Alvarado Suasnavas, 
veinticinco mil cincuenta y dos (25.052) participaciones de la compañía. Las 

participaciones que se cederán tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una. 

El acta de la Junta Goneral Universal de Socios del 24 de mayo de 2016 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certicar en honor a la verdad. 

Ambato, 24 de mayo de 2016 

  

Jaime Rodrigo Alvarado Lascano Jerome General 
IMPORTADORK JARALAUTOSPARTS CIA. LTDA. 
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AUTORIZACION PARA DONAR 
SOLICITADO POR: JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y ANA 
MARITZA SUASNAVAS SALMAN 
AFAVOR DE: JAIME SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS y DENISE. 
MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DOS. 

ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARÍA SEXTA. 
DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato, hoy día lunes cuatro de julio del año dos mil 
diez y seis. Yo, Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO 

DEESTECANTON AMBATO, digo: Sc me ha presentado la minuta suscrita porel Dr. 
Freddy Rodríguez, con matricula No. 18-1991-6 del CN. en la que se me solicitan se 

les recepte la Declaración Jurada de los titulares los cónyuges señores JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO y ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN, y 
los testigos señores ROCIO ELIZABETH GUEVARA GARCES y ERICKA PAMELA. 
ZAPATA NARANJO, quienes han acreditado que los peticionanos tienen bienes 

suficientes para su cómoda sustentación; por lo tanto los cónyuges señores JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO y ANA MARITZA SUASNAVAS SALMAN, 
están cn plena condición para donar UNO.- El señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano, 
es propictano de ciento noventa y ocho mil doscientas setenta y dos participaciones de 
la compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA. LTDA. DOS. Fis la 

voluntad del señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano donar cincuenta mil ciento cuatro 
partipaciones de las cuales es dueño en la compañía IMPORTADORA 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA., 2 favor de su hijo JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS, portador de la cédula de Ciudadanía número180310012- 
O, de estado civil soltero, y a favor de su hija, DENISE MICHELLE ALVARADO. 
'SUASNAVAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 180310013-8, de estado 

civil soltera, donación que la realizará de la siguiente manera: a)- El señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona a favor de su hijo JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS, vennticinco mil cincuenta y des (25.052) participaciones 
de las cuales es ducño enla compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA, 
LTDA, b)- Fl señor JAIME RODRIGO Al.VARADO LASCANO, dona a favor de su 
hija DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, veinticinco mil cmcuenta y 
dos (25.052) parucipaciones de las cuales es dueño cn la compañía IMPORTADORA. 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA; TRES.- Por cuanto las participaciones de la 
referida compañía pertenecen a la sociedad conyugal, la señora Ana Maniza Suasnavas 
Salman, expresamente autorza u su cónyuge, scñor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano 

para que done las participaciones antemormente descritas, cuyas especificaciones 
constan en la Declaración Jurda, cuya copia sc conferirá juntamente conesta Acta, para,_



los fines legales pertinentes En virtud de lo expuesto y Fundamentado en lo que 
disponen los Art. 1402, 1416 y 1417, del Código Civil y el Numeral 11 del Art. 18 de 

la Ley Reformatona a la Ley Notarial vigente, publicada en cl Registro Oficial N 64 de 
fecha 08 de Noviembre de 1.996; mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 
peticronanos la AUTORIZACION PARA DONAR, a sus hijos JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS y DENISE MICHELLIS ALVARADO SUASNAVAS, la 

totalidad del mmucblo descrito anteriormente y que consta detallado en la Declaración 
Jurada, cuya copia certificada sc conferirá junto con esta Acta, para los fines legales. 
Agréguese como habilitante las copias de las cédulas de las Donantes, Donatarios, y 
testigos respectivamente. De todo lo que doy fe 

SE OTROGO ANTI MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN_LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION   
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    INSINUACION PARA DONAR. 

OTORGADO POR: 

JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y AÑA MARI1Z2 SUASNAVTS 

SALMAN 

AFAVOR DE: 

SIBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS y DENISI MICHEL    
ALVARADO SUASNAVAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS. DOS. 
  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurabva. República del Lcuador hay día 
Jones cuatro de julio del año dos“oul.tiez y seis. Ante mí. DOCTOR CARLOS 
HHERNÁN CEVALLOS RUIZ, Nota 
plena capacidad, libertad y conocimiento, los cónpuges señores JAIME RODICIGO 
ALVARADO LASCANO y ANA MARIIZA SUASNAVAS SALMAN portado: dela 
«étula de cuudadanla número 180141 180-0 y 1801615202, de: protón | acencido en 
Ciencias Admuisraivas y Contadora. de nacionalidad ecuatoriana domiciliados vc 
cudad de Ambato, Provincia de Tengurabwa; idóneos y conocidos por sm los 16 y en 
calidad de testigos. señora ROCIO ELIZABETH GUEVARA GARCES. pon 
cédaln de ciudadanía número. 1802826972 y de la señor PRICKA PACIELA 
ZAPATA NARANJO portadora de la cedula de candado macro. ISOIS7 511 
ccustorianas, mayores de edad, domiciliadas en eta cid idáncos y conocalos sor mi 

Sexto del cantón Ambaia, comparsa con 

  

   

      

que doy fe. Los comparecientes Tibre y voluntariamente, en virtud d haberme <sInbrdo 
sus documentos de idenuficación. legalmente capaces para celebrar esta clase e actos. 
que tienen a bien elevar a Escrtuca Pública la minuta que me presen la amsma que es 
del tenor Titeral siguente. SEÑOR NOTARIO: El soñor JAIME RODRIGO. 
ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de cuudadama número 130141 184-0. de 
profesión Licenciado en Crencias Admunistraivas, y, la señora ANA MALITZA 
SUASNAVAS SALMAN, portadora de la cédula de ciudadana número 1801615202 
de profesión Contadora, ambos de nacionalidad ecuatoriana. dommciliados en la <1udad 

  

de Ambato, provincia de Tungurahua, casados entre si, muyores de edad y ley



capaces para contratar y Ubligarse. ante UsICó respetuosumente comparecer tos 4 
solicitamos: PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO- El señor Jam Rodrigo 
Alvarado Lascano, es propictano de ciento noventa y ocho mil descientas setenta y dos. 
parucipaciones de la compañva IMPORTADORA JARALAUTOPARIS CIA IDA 
DOS.- Es la voluntad del señor Jame Rodrigo Alvarado Lascano domar cincuenta mul 
ciento cuatro participaciones de las cuales es dueño en la compuñía IMPOR ADORA 
JARALAUTOPARIS CIA LIDA. a livor de su hijo JAIME SERASILAN 
ALVARADO SIJASNAVAS. portador de la cédula de cuudadama número 80510 11020 
de estado civil soltero, y a favor de su ba, DENISE MICHELLE Al VALADO. 
SUASNAVAS, portadora de la cédula de cuudadania número 1805100138, de tado 
exvil soltera, donación que la realizará de la siguiente Thanera: a)- El señor JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona a finor de su lujo JAME SEBAS IAS 
ALVARADO SUASNAVAS, vemucinco mul cincuenta y dos (25.052) partiespa ianos 
de las cuales es dueño en Ja compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARIS CÍA. 
LIDAS b).- El señor JAIMI: RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona u favor de su 
hya DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS, veunicinco on cincuenta + 
dos (25.052) participaciones de las cuales es dueño en la compañt IMPORTADORA: 
JARALAUTOPARTS CIA. LTDA. TRES 
referida compañra pertenecen a la socio 

  

  

        

Por coso las: participaciones de La 
2d conyugal, la señora Ana Martz Serv 

  

Salman, expresamente autoriza 4 su cónyuge. señor Jane Roduigo Alvarado 1 seano. 
para que done las participaciones anteriormente descutas. SEGUNDA - PETICIÓN. 

  

on los antecedentes expuestos, amparados en lo que dispone el mmeral 11 ll asco 
18 de la Ley Notarial, mcorporado por ls Ley Relomuatora expedida l 5 depor 
die 1996, promulgada en el suplemento del Regusto oral número 64 de de novia 
de 1996, en concordancia con el aiculo 1417 del Código Civil vigente, soltero que se 
me conceda LA AUTORIZACION PARA DONAR a favor de sus hijos MM 
SEBASTIAN ALVARADO SUASNAVAS y DENISE MICHELLE ALVARADO 
SUASNAVAS, emcuenta mil exento cuatro parcaciones de las cuales es dueño en la 
compañín IMPORTADORA JARA! AUTÓPARTS CIA. LTDA.. donación cue la 
reslizare de la siguiente manera 8) El señor JAIME RODRIGO ALVALADO 
LASCANO, doma a favor de su hugo JAIME SIISASTIAN ALXARADO SI. ABN VAS, 
vemisnco mul cincuenta y dos (25.052) parucipuciones de ls cuales e alucño cn a 
compañía IMPORTADORA JARALAUIOPARIS CIA LIDAS 2. El soñor MIMI 
RODRIGO ALVARADO LASCANO, dona u favor de su hijo DENISI: MICHLLLE 
ALVARADO SUASNAVAS, vanticinco mi cfeuenta y alos (25092) participa nes 
¿le las guales es dueño en la compañía IMPORTADORA JARALAUTOPARES CIA 
LTDA. Pasa lo cual, se servi eocpíar mu declaracion jusomentada, oi coto la de hos 
testigos, señoraROCIO ELIZABETI! GUEVARA GARCES, portadora de a enla de 
ciudadanía mimero 18028269/2, y de la señora FRICKA PAMIIA ZAMATA 
NARANJO, portadora de la códula de cuudadanía número, 18058/31 1-0, «quienes 
acreditarán que yo. JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO 
¿nación de cincuenta mil ciento cuatro particpnciones de las cuales sy dueño vu la 
compañia IMPORTADORA JARALAUTORARTS CÍA: LTDA. panic pu ies 
rolíridas en la cláusula próxema anterior, por cuyo depungo de nos wcnes 
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adicionales suficientes que garanticen mi subsistencia. De ser necesaria señalamos 1 
casillero judicial No. 177 de nuestro Abogado, N DR, FREDDY RODRIGUEZ 
ABOGADO. MAT NRO. 18-1991-6 DEL. C-N.J. HASTA AQUÍ La MINUTA, qu 
junto con los documentos anexos y habalitmtes que se incorpora queda elevada 
escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notano para estepder <) pase 
t1strumento, cumplí previamente con tgdos los deberes legales del caso.- Y Acida que lex 
Fue, por mu el Notario integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, 

  

aquellos se ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incurporaa 
enel Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 
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erica mu oración: con pr 

 



5467 

 



  

   



5167 

  

DES DES ia 
AS     
pesame 

  

E A esontica O ., de | 
: 28 crearon 

CERA EXA PAMELA 0 == 

   *



5467 

'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO) 

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

RAZON SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA JARALAUTOPARTS CIA, LTDA, CONSTANTE EN EL FOLIO 
NÚMERO 8629, TOMO 18, DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, DE LA 
DONACION Y CESION DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 
AMBATO A CARGO DEL DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS OTORGADA POR JAIME 
RODRIGO ALVARADO LASCANO Y ANA MARITZA SUASNAVAS A FAVOR DE JAIME SEBASTIAN 
ALVARADO SUASNAVAS Y DENISE MICHELLE ALVARADO SUASNAVAS DE FECHA ONCE DE. 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, QUE ANTECEDE. AMBATO DIECINUEVE DE JULIO | ps ma 
DiEcisEIs, 

, 
Jon * CESARATEAGA   

a NOTARIO SEPTI 
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Dr. ulo César Artecga 
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